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INTRODUCCIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 259 de la Constitución Política 

y el artículo 3º de la Ley 131 de 1994, se pone en consideración a la 

ciudadanía de Armenia, Quindío, el programa de Gobierno como aspirante a 

ocupar el cargo de alcalde municipal, período 2024-2027. 

 

Cada una de las propuestas aquí planteadas están fundamentadas en la 

Constitución y especialmente en las leyes 136 de 1994, Ley 1551 de 2012; 

Ley 152 de 1994; Ley 388 de 1997; Ley 617 de 2000; Ley 715 de 2001; Ley 

1176 de 2007; Ley 1454 de 2011 y 1962 de 2019; Ley 2056 de 2020 y las 

demás normas que rigen las competencias municipales. 

 

Para la identificación y caracterización de las necesidades del municipio se 

tiene en cuenta lo establecido en la Ley 2294 de 2023 (Plan Nacional de 

Desarrollo).  

 

De igual manera, se elaboró esta propuesta conociendo la situación actual del 

municipio y consultando a distintos actores del municipio tanto de los sectores 

público como del  privado  sobre lo que se considera hacer, para que los 

planes y programas planteados conduzcan a Armenia hacia un desarrollo 

social, económico, ambiental, cultural e institucional, entre otras dimensiones, 

con el fin de lograr hacerla más eficiente y más competitiva en el entorno 

regional y nacional que permitan lograr el fin último que es el bienestar de los 

habitantes del municipio. 

 

Coherente con lo expuesto, es importante expresar que la planeación del 

desarrollo será una constante para lograr los resultados expresados, por ello 

se hará especial énfasis al interior de la administración en la planeación del 

territorio y su ordenamiento. 
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PROPUESTA DE GOBIERNO 
 ¡ARMENIA NOS MUEVE! 

 

1. PRESENTACION 
 
El próximo 29 de octubre, tendremos la oportunidad de elegir a quienes dirigirán 

administración departamental y, en especial, la ciudad de Armenia, nuestra querida 

capital. 

 

No podemos ignorar que, en las elecciones de 2019, un sector representativo de los 

electores manifestó su inconformidad a través de la abstención y el voto en blanco. 

Sin embargo, debemos enfrentar el desafío de encontrar soluciones a los evidentes 

problemas que nos afectan, tales como la inseguridad, la movilidad, la ocupación y 

el deterioro del espacio público, la drogadicción, la salud mental, el incremento de 

personas en situación de calle, el desempleo, el crecimiento de la informalidad y el 

deterioro de la infraestructura y los espacios públicos. 

 

Es necesario asumir este reto con determinación y compromiso, eligiendo un 

gobierno que aborde estas problemáticas con sabiduría, responsabilidad y 

conocimiento en la administración municipal de Armenia. 

 

Nuestra aspiración de ser el alcalde de Armenia parte de la obligación de trabajar 

para el bienestar de todos sus habitantes, y por esta razón, nos inspira recuperar la 

confianza en la administración pública. 

 

A pesar de contar con claras ventajas comparativas frente a otras ciudades capitales 

similares, Armenia no ha logrado potencializar estas ventajas para volverlas 

competitivas y traducirlas en calidad de vida para todos. Por ello, será una prioridad 

definir con conocimiento y experiencia el futuro del ordenamiento del territorio, de 

manera responsable y concertada. Asimismo, fortaleceremos los procesos y planes 

de seguridad para asegurar una convivencia ciudadana real que ofrezca 
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tranquilidad a quienes invierten y viven en el municipio, garantizando una ciudad 

ordenada y sostenible para todos. 

 

Reconocemos también los retos ambientales necesarios para la sostenibilidad, el 

bienestar animal y la mejora de la calidad del aire. 

 

Nuestros propósitos incluyen garantizar la prestación de servicios básicos de salud, 

educación y servicios públicos domiciliarios de calidad, así como mejorar la 

movilidad para todos los habitantes del municipio y afianzar los derechos de los 

grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad. 

 

Trabajaremos de manera conjunta con la academia, los sectores productivos, 

sociales y comunitarios de la ciudad, pues esta labor administrativa nos permitirá 

alcanzar los objetivos propuestos. 

 

Los habitantes de Armenia exigen una administración que lidere, que tome 

decisiones con criterio, asertividad, empatía y autoridad. 

 

¡Ciudadanos de Armenia! Con la madurez que nos da la formación y la experiencia 

en el sector público, y con el trabajo en equipo como nuestra principal estrategia de 

gestión, abordaremos de manera planificada, consistente y sistemática la solución 

de los múltiples problemas que nuestra sociedad y ciudad demandan. 

 

Nuestro compromiso es claro: liderar la administración municipal con honestidad, 

humildad y responsabilidad, lo cual nos permitirá tener una ciudad de la cual nos 

sintamos orgullosos y que garantice a las futuras generaciones vivir con más 

tranquilidad y seguridad. 

 

 

Álvaro Arias Velásquez 

¡Armenia nos mueve! 
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2. HOJA DE VIDA 
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Fuente: https://quindio.gov.co/armenia/armenia 

 
 

 
 

Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial Armenia 2009-2023 “Armenia ciudad de oportunidades para la vida” – Plano #21 
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3. DATOS RELEVANTES DEL MUNICIPIO 
Armenia ciudad capital del Quindío 

 
Fuente: terridata.dnp.gov.co 

 
Fuente: Ficha Básica Municipal 2022 
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Fuente: Ficha Básica Municipal 2022 

 

 
Fuente: terridata.dnp.gov.co 

Por considerar relevante el tema de la situación de pobreza, se transcribe lo expuesto en el informe 
que aparece publicado en el portal PROYECTO ARMENIA – Diagnóstico de ciudad, numeral 5.2.III 
“Índice de Pobreza Monetaria Quindío y Armenia”, https://observatorioarmenia.org/site/6-2-indice-
de-pobreza-monetaria-quindio-y-armenia/: 

…”…La línea de pobreza monetaria para la capital del departamento es de $429.877 por miembro 
del hogar para el año 2021. Para el caso de la pobreza extrema, el límite se ha calculado en $185.143 
por miembro del hogar. 

https://observatorioarmenia.org/site/6-2-indice-de-pobreza-monetaria-quindio-y-armenia/
https://observatorioarmenia.org/site/6-2-indice-de-pobreza-monetaria-quindio-y-armenia/
https://observatorioarmenia.org/site/6-2-indice-de-pobreza-monetaria-quindio-y-armenia/
https://observatorioarmenia.org/site/6-2-indice-de-pobreza-monetaria-quindio-y-armenia/
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Como en el caso del Quindío, la pobreza monetaria en la ciudad capital venía en descenso, pero 
vuelve a subir según las estimaciones de la Secretaría de Hacienda. En efecto, de estar en el 34.2% 
en 2021, podría ascender a 43.5% en 2022. 

Fuente: Secretaría de Hacienda de Armenia con datos DANE (2022) 

En el caso de la pobreza monetaria extrema, que en 2019 disminuyó a 5.9%, podría ascender en el 
año 2022 a 13.4%, según estimaciones de la Secretaría de Hacienda de Armenia. 

 

Fuente: Secretaría de Hacienda de Armenia con datos DANE (2022) 

Con las proyecciones, se espera que el número de personas en condiciones de 
pobreza monetaria en Armenia sean de 133.174 de un total de 306.147 personas y 
el número de personas en condiciones de pobreza extrema sean de 41.024 para la 
vigencia del año 2022.” … 
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3.1 PREDIOS DEL MUNICIPIO DE ARMENIA POR ESTRATO Y 
COMUNAS 

 

 
Fuente: Ficha Básica Municipal 2022 

 

 
 
 
 

Ítem                                                                   Estrato 1    Estrato 2      Estrato 3       Estrato 4   Estrato 5   Estrato 6 
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3.2  DEMOGRAFÍA Y POBLACIÓN 
 

 
Población desagregada por sexo 

 
Fuente: Ficha Básica Municipal 2022 
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Consultando información del DANE, esta entidad realizó la siguiente proyección de población 
teniendo en cuenta que …”…Los eventos catastróficos en la población, como el coronavirus, traen 
cambios en la dinámica poblacional, que reconfiguran los niveles y estructuras de la población. En 
Colombia, la pandemia se presentó con mayor fuerza en los años 2020 y 2021, por ello el DANE 
realizó una actualización de las proyecciones de población que refleje el efecto de la pandemia  
COVID-19 en los componentes demográficos, fecundidad, mortalidad y migración…” 
 
 

 
Fuente: DANE- Proyecciones de población a nivel municipal. Periodo 2020 - 2035. 

 

    
Fuente: terridata.dnp.gov.co 

 
 

Fuente: terridata.dnp.gov.co 
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• Armenia, ¿cómo estamos en Finanzas públicas? 

 
Fuente: terridata.dnp.gov.co 

 
Fuente: terridata.dnp.gov.co 

 
Fuente: terridata.dnp.gov.co 
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Fuente: terridata.dnp.gov.co 

 
Fuente: Ficha Básica Municipal 2022 
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Fuente: Ficha Básica Municipal 2022 
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Fuente: Ficha Básica Municipal 2022 

 

ASIGNACIÓN SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP 
 

Beneficiario: Quindío – Armenia 
Código Entidad: 63001 
Asignación SGP: Última Doceava 2022 + Once Doceavas 2023 

 

Concepto Ultima Doceava 2022 Once Doceavas 2023 Total 

Educación 0 118.632.245.556 118.632.245.556 

- Prestación Servicios 0 114.567.897.050 114.567.897.050 

- Calidad 0 4.064.348.506 4.064.348.506 

----> Calidad (Gratuidad) 0 2.095.285.946 2.095.285.946 

----> Calidad (Matrícula) 0 1.969.062.560 1.969.062.560 

Salud 4.779.097.958 53.021.139.334 57.800.237.292 

- Régimen Subsidiado 4.508.990.385 50.602.604.580 55.111.594.965 

- Salud Pública 270.107.573 2.418.534.754 2.688.642.327 

- Subsidio a la Oferta 0 0 0 

Agua Potable 490.586.729 6.821.204.016 7.311.790.745 

Propósito General 1.147.077.228 11.972.037.020 13.119.114.248 

- Libre Destinación 0 0 0 

- Deporte 91.766.178 957.762.962 1.049.529.140 

- Cultura 68.824.634 718.322.221 787.146.855 

- Libre Inversión 871.778.693 9.098.748.135 9.970.526.828 

- Fonpet 114.707.723 1.197.203.702 1.311.911.425 

Alimentación Escolar 46.261.342 515.915.311 562.176.653 

Ribereños 0 0 0 

Resguardos Indígenas 0 0 0 

Fonpet Asignaciones 
Especiales 

203.802.088 0 203.802.088 

Primera Infancia 0 0 0 

Total SGP 6.666.825.345 190.962.541.237 197.629.366.582 

Fuente: https://sicodis.dnp.gov.co/ReportesSGP/FichaSGP_Entidad.aspx 

https://sicodis.dnp.gov.co/ReportesSGP/FichaSGP_Entidad.aspx
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PROYECTO DE PRESUPUESTO - MUNICIPIO DE ARMENIA 

VIGENCIA FISCAL 2024 
Por considerar de interés se incluyen las gráficas correspondientes al proyecto en 
mención para el nivel central: 

 
 

Fuente: Proyecto de Presupuesto 2024 Municipio de Armenia – Departamento Administrativo de Hacienda 
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• Armenia, ¿cómo estamos en el sector económico y competitivo? 

 
Teniendo en cuenta que es un aspecto básico para comprender la temática enunciada se transcriben 
apartes del informe económico que aparece publicado en el portal PROYECTO ARMENIA – 
Diagnóstico de ciudad, numeral 1.2 “Contexto económico de Armenia”, 
https://observatorioarmenia.org/site/contexto/: 
 
…” …A nivel nacional, en el 2020 se experimentó un aumento en el flujo de ahorro de los hogares y 
en el 2021 se ha reducido de manera importante y en los dos últimos trimestres fue negativo. Entre 
el 2005 y el 2019 el flujo de ahorro anualizado bruto de los hogares representó cerca del 40% del 
ahorro bruto de la economía y en junio de 2022 era cerca de cero. A la par que los ahorros 
disminuyen, la deuda aumenta. Los ingresos de los hogares vienen determinados principalmente por 
los salarios y el ingreso mixto. Si bien los ingresos de los hogares han crecido, el acelerado 
crecimiento del consumo ha incidido en la disminución del flujo de ahorro (Banrep, 2022). La 
distribución del crédito de los hogares es del 66% para consumo y de 34% para vivienda 
aproximadamente. En el 2022 la tasa de crecimiento real fue de 13.3% para la primera categoría y 
de 5.4% para la segunda. La expansión de la cartera de los hogares es la mayor desde el año 2013 
y los desembolsos de los créditos llegan a valores cercanos a los máximos históricos (La República, 
2023). 
 
El año 2021 fue excepcional para Colombia y el crecimiento de su PIB rondó el 10.6%. Para el 2022 
el consumo y el gasto público apalancado en crédito dieron tracción a la economía, la cual crecerá 
probablemente alrededor del 8.1%, un desempeño alto comparado con sus contrapartes regionales. 
Sin embargo, el crédito tiene un límite y para el año 2023, con las fuentes del tren del consumo 
agotadas, se espera que el PIB crezca el 1.25% (La República, 2022a). 
 
Si el consumo se paraliza en al año 2023, los inventarios de las empresas van a crecer lo que obligará 
a modificar los planes de producción a la baja. Entonces se evidenciará menor nivel en la compra de 
materia prima, uso de insumos y contratación de mano de obra. Un menor nivel de empleo traerá 
como consecuencia la disminución de los ingresos de los hogares, con lo que afectará la demanda, 
situación que se extendería inclusive en el 2024 (La República, 2022a). 
 
A pesar de lo anterior, el nivel de precios bajará lentamente presionado por cuatro fuerzas: la 
dinámica de precios de los alimentos y de los energéticos, aumentos en la tasa de cambio y la 
inflación importada, la política monetaria reflejada en las tasas de referencia del Banco de la 
República y la indexación de costos asociadas a distintas variables como los arriendos, aumentos 
de salarios y tarifas de servicios públicos entre otros. 
 
Para la ciudad de Armenia, Quindío, se espera que el valor agregado de la ciudad crezca al rededor 
del 2.0% y si se realizan los juegos nacionales, el crecimiento podría llegar a 2.5%... 
 

 
Fuente: Proyecto Armenia –Diagnostico de ciudad – Alcaldía de Armenia 

https://observatorioarmenia.org/site/contexto/
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Bajo esta premisa, las proyecciones de la Alcaldía de Armenia para el año 2023 muestran que el 
sector agrícola crecerá en total 4.75%, sostenido por la inercia de la dinámica de precios en este 
sector productivo. Los servicios públicos tendrán un crecimiento del 4.77% producto de la indexación 
de las tarifas. Al sector financiero se le calcula un crecimiento del 4.50% como consecuencia del 
aumento de las tasas de interés de los créditos y una mayor demanda de los mismos por parte de 
los hogares, aunque con mayor número de restricciones a la hora de otorgarlos 
 

 
Fuente: Proyecto Armenia –Diagnostico de ciudad – Alcaldía de Armenia 

 
Para los sectores con un comportamiento promedio encontramos los servicios profesionales, que 
tendrán un crecimiento de 3.20% sostenido por el crecimiento de los sectores ya referenciados. Las 
industrias manufactureras mostrarán un crecimiento del 3.05%, en correspondencia con la excelente 
dinámica de este sector durante el 2022 que continuará creciendo. 
 
Las actividades comerciales, que incluyen alojamientos, bares, restaurantes y transporte 
presentarán un crecimiento estimado de 2.34%, como parte de la caída en el patrón de consumo de 
las familias y el alto endeudamiento. 
 
Las actividades inmobiliarias crecerán 2.01% dados los rezagos de los proyectos de construcción ya 
finalizados y que tienen pendientes ventas y arriendos. 
Las actividades de construcción mostrarán bajas tasas de crecimiento de alrededor de 1.02%, dado 
la finalización de los subsidios para la vivienda de interés social (VIS) y el encarecimiento de los 
créditos hipotecarios. 
 
Las actividades de información y comunicaciones crecerán un estimado de 1.17%. Las actividades 
artísticas mostrarán crecimientos bajos del 0.92% producto de la caída del consumo por parte de los 
hogares, que desplazarán los gastos no esenciales. 
 
El crecimiento del VAB de Armenia tendrá implicaciones para el mercado laboral de la ciudad. 
Mediante el uso de modelos que incluyen las productividades laborales simples promedio, se calculó 
la contribución de cada rama económica de la ciudad a la dinámica del mercado laboral. 
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Fuente: Proyecto Armenia –Diagnostico de ciudad – Alcaldía de Armenia 

 

Altas tasas de crecimiento del VAB de Armenia permitieron el crecimiento de los ocupados de la 
ciudad. En el año 2021 se estima que el mercado laboral creció en 14.507 ocupados, en el año 2022 
se espera que la cifra llegue a 14.736. Para el año 2023 y tan solo con una fracción del crecimiento 
de años anteriores, se espera que el mercado laboral aumente en 4.584 ocupados. 
 
El mayor aumento se espera que lo experimente la industria manufacturera con un incremento de 
1.408 ocupados, seguido por el sector público con 1.124 ocupados, comercio con 950 ocupados, 
construcción con 263 ocupados y artísticas con 253 ocupados. 
 
El índice de precios de la ciudad de Armenia marca 105.01 en el mes de enero de 2020. Para 
diciembre de 2022 el índice está en 130.62, con lo que la variación entre enero de 2020 y diciembre 
de 2022 fue de 24.39%. 
 
En particular, la inflación para el año 2020 fue 2.54%, en el año 2021 la inflación fue de 7.39% y la 
inflación de 2022 se cerró en 14.1%. 
 
El costo ciudad es un indicador que refleja qué tan costosa es para una persona vivir en Armenia o 
en cualquier otra ciudad. Este indicador está reflejado por el índice de precios de los alimentos, el 
alojamiento y transporte. En Armenia estos tres indicadores tienen dinámicas diferentes. En el año 
2022 la variación anual de los alimentos fue del 27.67% a diciembre. El alojamiento, que incluye 
arriendo, agua, electricidad, gas y otros combustibles tiene una variación anual de 7.29%. El 
transporte presenta una variación anual de 9.96%,…” 

 
Fuente: Proyecto Armenia –Diagnostico de ciudad – Alcaldía de Armenia 
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Mercado Laboral 

 

 
Fuente: Proyecto Armenia –Diagnostico de ciudad – Alcaldía de Armenia 

 
 
 
 

 
Fuente: Proyecto Armenia –Diagnostico de ciudad – Alcaldía de Armenia 
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• Armenia, ¿cómo estamos en el sector Salud? 

 
Fuente: terridata.dnp.gov.co - Fuente: Ficha Básica Municipal 2022 

 
 

Fuente: Ficha Básica Municipal 2022 
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Fuente: Ficha Básica Municipal 2022 

 

 
Fuente: Ficha Básica Municipal 2022 
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• Armenia, ¿cómo estamos en Educación? 

 
Fuente: terridata.dnp.gov.co 

Fuente: terridata.dnp.gov.co 

 
Fuente: terridata.dnp.gov.co 
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• Armenia, ¿cómo estamos en Vivienda? 

VIVIENDA 

 
Fuente: DANE - InfoDane 2020 

 
 
 
 

 
Fuente: DANE – InfoDane 2020 
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• Armenia, ¿cómo estamos en Servicios Públicos? 

 

 
 

 
Fuente: Ficha Básica Municipal 2022 
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• Armenia, ¿cómo estamos en Vías y Transporte? 

 
Fuente: Ficha Básica Municipal 2022 

 

• Armenia, ¿cómo estamos en Turismo? 

 
Fuente: Ficha Básica Municipal 2022 
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ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPIO DE ARMENIA NIVEL CENTRAL 

Decreto 344 (Diciembre 13 de 2021) 

1. DESPACHO DEL ALCALDE 
2. SECRETARIAS DE DESPACHO 
2.1. GOBIERNO Y CONVIVENCIA 
2.2. DESARROLLO SOCIAL 
2.3. SALUD 
2.4. DESARROLLO ECONOMICO 
2.5. EDUCACIÓN 
2.6. INFRAESTRUCTURA  
2.7. TRANSITO 
2.8. DE LAS TECNOLOGÍAS E INFORMACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES 
2.9. HACIENDA 
3. DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 
3.1. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
3.2. JURIDICO 
3.3. N/A 
3.4. BIENES Y SUMINISTROS 
3.5. PLANEACIÓN 
3.6. CONTROL INTERNO 
3.7. CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
4. DE LOS ORGANOS DE ASESORIA Y CONSULTA 

 
ENTIDADES NIVEL DESCENTRALIZADO  

MUNICIPIO DE ARMENIA 

1. EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA – EPA E.S.P. 

2. CORPORACIÓN DE CULTURA Y TURISMO 

3. INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN – IMDERA 

4. EMPRESA DE FOMENTO DE VIVIENDA  

5. EMPRESA AMABLE E.I.C.E.  

6. EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE ARMENIA – EDUA 

7. REDSALUD ARMENIA – E.S.E. 
 

La Personería y la Contraloría Municipal son organismos de control encargados de 
vigilar las actuaciones de los servidores públicos y el manejo fiscal de cada una de 
las dependencias municipales, en su orden.  
 
El Concejo Municipal y las Juntas Administradoras Locales, como organismos 
colegiados administrativos definen dentro de su competencia y en coordinación con 
la Alcaldía los procesos y actividades sobre el territorio y la población. 
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4. ¿QUÉ PROPONGO? 
 

Propongo los siguientes ejes programáticos y acciones que se enfocan en el 

desarrollo del municipio a través de una apuesta sostenible, saludable, económica 

y ambientalmente responsable que en la región genere dinámicas de progreso 

social desde la base de las comunidades y las familias, esta última, como núcleo 

esencial de la sociedad. 

   

Armenia nos mueve ordenando el territorio 

  

Continuar con los procesos de planificación territorial ordenados por la Constitución 

y las leyes que lo reglamentan para que los planes y programas que se propongan 

en el Plan de Desarrollo sean articulados, coherentes y viables, tanto jurídica y 

financieramente, por lo cual además de la planificación municipal debe haber 

coordinación con los demás niveles de la administración con enfoque en la 

sostenibilidad, el cambio climático y la justicia social.   

 

Para ello, es importante tener en cuenta que en la planificación territorial se deben 

generar acciones que permitan facilitar estos procesos, por lo tanto, se proponen 

entre otras:  

 

a. Impulsar los procesos de renovación urbana y reactivación rural; el 

mejoramiento de la malla vial; la revitalización del espacio público; cumplir 

los acuerdos sobre las obras de valorización. 

b. Promover los procesos de dinamización del centro de la ciudad con 

estrategias que promuevan la inversión para su densificación, renovación y 

ampliación a sectores estratégicos 

c. Evaluar y fortalecer el plan local de movilidad vigente y procurar la 

implementación de otros mecanismos sostenibles para lograr dinamizar la 

movilidad mitigando la situación problemática existente.  

d. Fortalecer el Sistema, los planes y programas de la Gestión del riesgo  
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e. Consolidar inversiones para el sistema de saneamiento básico del municipio 

f. Promover el proceso de titulación y formalización de vivienda urbana y rural, 

así como el mejoramiento integral de barrios y los procesos que conlleven a 

mejorar la vida cotidiana en comunidad   

g. Fortalecer el proceso de catastro multipropósito como herramienta de gestión 

urbana y social 

h. Promover la inversión privada en el suelo rural de carácter sostenible 

buscando un equilibrio en las dinámicas económicas que fortalezcan las 

finanzas municipales   

i. Estructurar herramientas de planificación, gestión y financiación que 

promuevan el desarrollo sostenible ambiental y económico de la ciudad. 

 

 

Armenia nos mueve con Justicia Social 

 

Los habitantes de la ciudad aspiran tener un entorno donde se integre su protección 

y seguridad económica, social e institucional que les permita tener un pleno 

bienestar.   Para ello, es importante tener en cuenta que se deben generar acciones 

que permitan facilitar entre otros,  

 

a. Fortalecer el Sistema, los planes y programas del sector educativo, haciendo 

especial énfasis en la retención escolar y la promoción a la educación 

superior.   

b. Robustecer los planes integrales de seguridad y convivencia ciudadana con 

la ejecución de estrategias de orden público en coordinación con las 

autoridades competentes. 

c. Consolidar el Sistema y los planes y programas del sector salud del municipio 

haciendo énfasis en los programas de prevención y atención primaria en 

salud física y mental. 

d. Impulsar el Sistema, los planes y programas con relación al sector del 

deporte y la recreación.  
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e. Fortalecer los procesos de policía administrativa haciendo énfasis en el 

control urbano, salubridad y convivencia ciudadana. 

f. Consolidar los procesos de protección de los grupos sociales en situación de 

vulnerabilidad. 

g. Promover la participación de los jóvenes del municipio en los diferentes 

sectores en que se desenvuelve la administración 

h. Impulsar el Sistema y los planes y programas del sector cultural del municipio 

i. Promover programas de cultura ciudadana 

j. Fomentar los proyectos de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de 

interés prioritario (VIP), conforme a los programas del Gobierno Nacional. 

k. Promover el mejoramiento integral del hábitat sectorial, comunal y barrial, 

que mejoren la calidad de vida, la inclusión y apropiación por parte de la 

ciudadanía. 

l. Promover la participación ciudadana y comunitaria y la cultura de Derechos 

Humanos de sus habitantes. 

 

Armenia nos mueve para ser más Productiva y Competitiva 

 

La ciudad requiere mayor productividad que propicie el cumplimiento de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y la competitividad en la región y en el país, 

soportada en las actividades que mejores resultados le han brindado y en las 

nuevas que han surgido recientemente, para ello, de acuerdo con las competencias 

municipales y en coordinación con los otros niveles de la administración y los 

sectores productivos del municipio, se propone, entre otras: 

 

a. Afianzar el mejoramiento económico y social de los habitantes del municipio, 

fomentando la formalización del empleo y el emprenderismo, así como la 

generación del ingreso. 

b. Promover asociaciones y concertar alianzas estratégicas con inversionistas 

nacionales y extranjeros para apoyar el desarrollo empresarial de la ciudad. 

c. Gestionar alianzas de cooperación internacional 
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d. Fomentar los proyectos productivos en el sector rural.  

e. Contribuir a la construcción de una oferta de programas en la educación 

superior más pertinente con las necesidades del sector productivo del 

municipio y de la región. 

f. Consolidar y/o   implementar la estrategia nacional de Economía Circular. 

g. Aplicar los estándares, modelos, lineamientos y normas técnicas para la 

incorporación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(TIC), que contribuyan al mejoramiento del sector económico del municipio. 

h.  Promover el uso de la ciencia y las nuevas tecnologías de la información, e 

innovación, cuyo objetivo es fortalecer y hacer más productiva la capacidad 

de gestión y el emprenderismo de sus creadores y beneficiarios. 

i.  Fomentar el turismo sostenible en coordinación con la Política Nacional y los 

planes sectoriales.   

j. Promover la ciudad como eje articulador y modulador del nodo turístico del 

departamento en asocio con la academia y el sector privado en coordinación 

con la Política Nacional y los planes sectoriales 

k. Fortalecer los clústeres empresariales como herramienta de dinamización del 

suelo rural  

l. Promover actividades que fortalezcan las pequeñas dinámicas 

empresariales.    

 

Armenia nos mueve proyectando el Sector Rural 

 

El sector rural históricamente ha jugado un rol preponderante en el desarrollo de 

nuestro municipio, no obstante, en los últimos años, generado por muchos factores, 

se ha impactado negativamente el desarrollo social y económico de este sector, 

consecuente con ello y en el marco de las competencias municipales y en 

coordinación con los otros niveles de la administración, la política pública nacional 

y el apoyo de los sectores productivos y de la comunidad se considera importante 

entre otras: 

 



                           

34 
 

 

a. Fortalecer y promover los planes y programas que se refieran al 

ordenamiento social y productivo de las tierras rurales; a la habitabilidad rural; 

a la Infraestructura productiva y de comercialización y a los proyectos 

productivos, planes de negocio y asistencia técnica integral.  

b. Propiciar alianzas de pequeños y medianos productores hacia proyectos de 

comercialización directa. 

c. Promover la inversión agroindustrial desde los clústeres empresariales ya 

constituidos con incentivos estratégicos desde el sector público. 

 

Armenia nos mueve fortalecida institucionalmente y con proyección regional 

La ciudad requiere de una administración que la conduzca a un desarrollo integral  

en lo económico, ambiental, cultural e institucional más eficiente, más competitivo 

en el entorno regional y nacional que permitan lograr una confianza en los 

habitantes del territorio, quienes son el centro del actuar de lo público y haciendo 

énfasis en las interrelaciones entre la región y la nación y con los diferentes actores 

que hacen posible que ello se haga realidad, para ello se proponen entre otras, las 

siguientes acciones: 

a. Promover la mejor forma asociativa entre los municipios circunvecinos  

b. Promover la eficiencia y la eficacia organizacional e institucional a través de 

procesos integrales de evaluación institucional y capacitación que permitan 

mejorar la gestión y adecuar su estructura administrativa para el desarrollo 

eficiente de sus competencias. 

c. Fortalecer el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, conforme a 

los procesos y procedimientos que reglamente el Gobierno Nacional. 

d. Fortalecer la organización y depuración de la normativa municipal. 

e. Fortalecer los instrumentos y mecanismos sobre transparencia y 

anticorrupción  

f. Promover los mecanismos de participación ciudadana, comunitaria y de 
control social.  
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5. FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA DE GOBIERNO 
 

Conforme a las reglas fiscales que regulan al municipio de Armenia Quindío se 

encuentra contemplada la matriz de fuentes y usos financieros que le permitirán a 

esta propuesta ser financiada con recursos e instrumentos obligatorios de ley, de 

planificación y de control determinados en el presupuesto de ingresos y gastos para 

la vigencia de cada año, el cual está conformado por:  

 

a. Recursos propios. 

b. Instrumentos de gestión y financiación urbana 

c. Excedentes de las entidades descentralizadas  

d. Sistema General de Participaciones. 

e. Sistema General de Regalías. 

f. Recursos del crédito. 

g. Recursos de capital. 

h. Recurso del Balance 

i. Recursos de financiación y cofinanciación. 
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6. FUENTES DE INFORMACIÓN 
 

 
Constitución Política de Colombia 
 
Ley 2294 de 2023, Plan Nacional de Desarrollo 2023 – 2026 
 
Leyes y normas relacionadas con cada sector de la administración. 
 
https://drive.google.com/file/d/1syuBVvjPXiDO2UbGxkYzl2m5OJg3Y7yY/view 
 
https://observatorioarmenia.org/site/ 
 
La Agenda 2030 en Colombia - Objetivos de Desarrollo Sostenible (dnp.gov.co) 
 
TerriData :: DNP 
 
Pobreza_y_condiciones_de_vida (dane.gov.co) 
 
KITPT (dnp.gov.co) 
 
Geoportal del DANE - Geovisor CNPV 2018 
 
https://planeacionarmenia.gov.co/ficha-basica-municipal-2/  
 
https://sicodis.dnp.gov.co/ReportesSGP/FichaSGP_Entidad.aspx 
 
Guia_JuntosPorElTerritorio.pdf 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1syuBVvjPXiDO2UbGxkYzl2m5OJg3Y7yY/view
https://observatorioarmenia.org/site/
https://ods.dnp.gov.co/es
https://terridata.dnp.gov.co/
https://sitios.dane.gov.co/Pobreza_y_condiciones_de_vida/
https://portalterritorial.dnp.gov.co/kpt/
https://geoportal.dane.gov.co/geovisores/sociedad/cnpv-2018/
https://planeacionarmenia.gov.co/ficha-basica-municipal-2/
https://sicodis.dnp.gov.co/ReportesSGP/FichaSGP_Entidad.aspx
file:///C:/Users/Julio%20C%20Trejos%20L/AppData/Local/Temp/Temp2_juntos.zip/Guia_JuntosPorElTerritorio.pdf

